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Asunto: Cobro de 
dinero  

Panel integrado por su presidente, el Juez González Vargas, la Juez 
Cintrón Cintrón  y la Juez Vicenty Nazario. 
 
González Vargas, Juez Ponente.  
 

 S E N T E N C I A 

En San Juan, Puerto Rico, a 31 de agosto de 2015. 

 En este caso, ante la incomparecencia reiterada del 

representante legal del municipio demandado a una vista y el 

incumplimiento de diversas órdenes, el Tribunal de Primera 

Instancia de Arecibo (TPI) le anotó la rebeldía a esa parte y dictó 

sentencia en favor de la parte demandante en el reclamo formulado 

en la demanda. Inconforme, el municipio apela y cuestiona la 

determinación del foro de instancia de anotarle la rebeldía.  

I 

 En febrero de 2014, M.R. Méndez Construction Corp. (en 

adelante, Méndez Construction) interpuso una demanda de cobro 

de dinero en contra del municipio de Ciales. El cobro tenía su origen 

en los trabajos de remodelación que la referida compañía efectuó 

en el estadio municipal. Méndez Construction alegó que, finalizado 

el trabajo, el municipio le adeudaba $409,143.30 y que, 

infructuosamente, le hizo múltiples requerimientos de pago. 
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El emplazamiento al municipio fue diligenciado el 20 de 

febrero de 2014. El 30 de abril de 2014 la compañía demandante 

solicitó al TPI que le anotara la rebeldía al municipio de Ciales, en 

vista de que había transcurrido más de 60 días sin que el municipio 

contestara la demanda.1 No obstante, ese mismo día (el 30 de abril) 

el municipio sometió su contestación a la demanda. El municipio de 

Ciales negó la mayoría de las alegaciones y adujó la defensa de 

excepción del contrato no cumplido, esto es que la compañía 

demandante no había finalizado la obra y que no era responsable 

por el incumplimiento de terceros.   

El 2 de mayo de 2014, notificada el 7 del mismo mes y año, el 

foro de instancia acogió la solicitud del demandante, le anotó la 

rebeldía al municipio y señaló vista de rebeldía para el 25 de agosto 

de 2014. Oportunamente, el municipio solicitó reconsideración. 

Adujó que no pudo presentar la contestación a la demanda dentro 

de los 60 días, porque se encontraba investigando el caso para 

poder hacer una alegación responsiva. Se amparó en  que la 

contestación a la demanda fue presentada el mismo día en que el 

demandante solicitó la anotación de rebeldía, que ya había tenido 

comunicación con el abogado del demandante para coordinar el 

descubrimiento de prueba y que estaban en conversaciones para 

explorar la posibilidad de un acuerdo transaccional.  

El 3 de junio de 2014 el demandante sometió un escrito en el 

que se allanó a que el tribunal dejara sin efecto la anotación de 

rebeldía y aceptara la contestación a la demanda. El 5 de junio de 

2014, el TPI emitió una orden en la que dejó sin efecto la anotación 

de rebeldía. 

                                                 
1
 La Regla 10.1 establece: “[c]uando el Estado Libre Asociado de Puerto Rico y sus 

municipios […] sean parte de un pleito, cualquier parte notificará su contestación a la 
demanda […] dentro del término improrrogable de sesenta (60) días de habérsele 
entregado copia del emplazamiento y la demanda.” 32 L.P.R.A. Ap. V.  
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El 25 de agosto de 2014 se llevó a cabo la vista inicial. En esa 

ocasión, el TPI le requirió a las partes presentar el Informe de 

manejo del caso. Además, señaló la Conferencia con antelación a 

juicio para el 26 de noviembre de 2014.  

Mediante escrito de 5 de septiembre de 2014 la demandante 

le informó al foro de instancia que había preparado el Informe de 

manejo del caso y que estaba en espera de que la parte 

demandada firmara el original y lo presentara. El 10 de noviembre 

de 2014, el demandante le notificó al TPI que no había recibido 

comunicación de la parte demandada y el 20 de noviembre informó 

que el abogado  de esa parte no había comparecido a una reunión 

para preparar y firmar el referido Informe. Además, tampoco había 

contestado un interrogatorio escrito que le había sido notificado 

meses atrás. En la vista de 26 de noviembre, el TPI le ordenó al 

demandado contestar el referido interrogatorio. El 16 de diciembre 

de 2014, el demandante le informó al tribunal que el demandado 

aún no había contestado el interrogatorio.  

Para el 11 de febrero de 2015 estaba pautada la conferencia 

con antelación al juicio. Ese día compareció oportunamente el 

representante legal de la parte demandante, pero no así el de la 

parte demandada. Este arribó al Tribunal ya atendido el asunto.  

Ante la incomparecencia del demandado en la vista, el TPI le 

impuso una sanción de $300.00 a su representante legal, el 

licenciado Milton J. García Ocasio. Le concedió 15 días para 

depositar esa suma y para contestar categóricamente el 

interrogatorio cursado por el demandante. Le apercibió de mayores 

sanciones económicas futuras o la eliminación de las alegaciones. 

También ordenó al demandado firmar el Informe de conferencia 

preliminar, con la advertencia de que de no cumplir con las órdenes 
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eliminaría las alegaciones a la parte demandada y convertiría la 

próxima vista en una vista en rebeldía. Ahora bien, dado que luego 

de emitidas estas órdenes el licenciado Milton J. García Ocasio 

compareció al TPI, pidió que se excusara su incomparecencia y 

solicitó un término para presentar su parte del Informe de 

conferencia preliminar. Ante esta petición el foro primario dejó sin 

efecto la sanción impuesta al licenciado García Ocasio y le concedió 

un término de 15 días para someter el Informe, firmado por ambas 

partes. Estas órdenes se recogieron en una Minuta, notificada a los 

respectivos representantes legales y también directamente al 

municipio de Ciales. Reiteró el Tribunal que se transfería la 

continuación de la Conferencia con antelación al juicio para el 13 

marzo de 2015 y que de no comparecer, esta parte, según ya 

indicado en la orden,  se anotaría la rebeldía  y se celebraría  la 

vista en su fondo ese mismo día.  

A esa vista, celebrada en la fecha indicada, compareció el 

representante legal del demandante, más no así el licenciado 

García Ocasio, nuevamente representante legal del municipio. Ante 

tal  incomparecencia, el TPI eliminó las alegaciones del municipio 

demandado, le anotó la rebeldía y convirtió el señalamiento en una 

vista en rebeldía, según ya advertido. En la Minuta de esta vista se 

consignó lo siguiente: “[e]l Juez que preside hace constar que, 

conforme a un escrito en cumplimiento de orden, al día de hoy la 

parte demandada no ha contestado el interrogatorio cursado por la 

parte demandante. En la vista anterior se le dio instrucciones para 

corregir el mismo.”  

 El 6 de abril de 2015, notificada el 8, el TPI dictó sentencia en 

rebeldía. El TPI hizo un recuento del trámite procesal del caso y 

consignó que a la vista de continuación de conferencia con 
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antelación al juicio no compareció el representante legal del 

municipio de Ciales: 

 Ante dicha incomparecencia injustificada, y según 
se le había percibido a dicha parte demandada en la 
vista del 11 de febrero de 2015, por haber ésta 
incumplido de forma reiterada con las órdenes del 
Tribunal ordenamos que se eliminaran las alegaciones 
de dicha parte y se le anotará la rebeldía.  
 

 De conformidad con la Regla 45.5 de Procedimiento Civil y 

con el beneficio de la prueba documental  sometido y el testimonio 

del señor Jaime Méndez García, representante de Méndez 

Construction, el foro de instancia declaró con lugar la demanda y 

condenó al municipio de Ciales al pago de $399,456.30, más las 

costas del proceso. También, le impuso la suma de $10,000 por 

concepto de honorarios de abogado.  

 Oportunamente, el municipio de Ciales solicitó 

reconsideración. El foro de instancia la declaró no ha lugar. Aún 

inconforme, el 28 de mayo de 2015, el municipio presentó la 

apelación que nos ocupa y le imputó los siguientes errores al TPI: 

ERRÓ EL HONORABLE TRIBUNAL DE PRIMERA 
INSTANCIA AL ELIMINAR LAS ALEGACIONES DE 
LA PARTE DEMANDADA Y ANOTARLE LA 
REBELDÍA. 
 
ERRÓ EL HONORABLE TRIBUNAL DE PRIMERA 
INSTANCIA AL CONVERTIR LA VISTA DE INFORME 
DE CONFERENCIA CON ANTELACIÓN A JUICIO EN 
UN JUICIO PLENARIO SIN NOTIFICAR A LA PARTE 
DEMANDADA.  
 

 Por su parte, el 29 de junio de 2015, Mendez Construction 

presentó su alegato.  

II 

Nuestro ordenamiento jurídico favorece que los casos se 

ventilen en sus méritos. S.L.G. Font Bardón v. Mini-Warehouse, 179 

D.P.R. 322, 334 (2010); Rivera et al. v. Superior Pkg., Inc. et al., 132 

D.P.R. 115, 124 (1992). Sin embargo,  esa garantía no es absoluta, 
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sino que está sujeta a la diligencia que las partes exhiban en la 

defensa de sus derechos o reclamos. La pronta y adecuada 

solución de los conflictos es una sana norma de la administración 

de la justicia que el Tribunal Supremo ha promovido históricamente. 

Véase, Bram v. Gateway Plaza, Inc., 103 D.P.R. 716 (1975), en el 

que se enfatizó que “[l]a rápida terminación de los pleitos es siempre 

deseable.” Id., pág. 718. Por eso, la aludida política judicial no 

supone que una parte tenga el derecho a que su caso “adquiera 

vida eterna en los tribunales, manteniendo a la otra en un estado de 

incertidumbre, sin más excusa para su falta de diligencia e interés 

en la tramitación del mismo que una escueta referencia a 

„circunstancias especiales‟”. Dávila v. Hosp. San Miguel, Inc., 117 

D.P.R. 807, 816 (1986). 

Como vemos, la grave sanción de la anotación de rebeldía  

por el incumplimiento de las órdenes del Tribunal, así como la 

desestimación de la demanda o la eliminación de las alegaciones de 

proceder luego de que el tribunal aperciba a la parte de esas 

posibles sanciones y le conceda una oportunidad para responder. 

Véase, Mun. de Arecibo v. Almac. Yakima, 154 D.P.R. 217,223 

(2001).2 Corresponde esas medidas en casos extremos en los que 

no quepa duda de la “irresponsabilidad o contumacia de la parte 
                                                 
2
 En Maldonado v. Srio. de Rec. Naturales, 113 D.P.R. 494, 498 (1982), el Tribunal 

Supremo señaló lo siguiente:   

Planteada ante un tribunal una situación que, de acuerdo con la 
ley y la jurisprudencia aplicables, amerita la imposición de sanciones, 
éste debe, en primer término, imponer las mismas al abogado de la 
parte. Si dicha acción disciplinaria no produce frutos positivos, procederá 
la imposición de la severa sanción de la desestimación de la demanda o 
la eliminación de las alegaciones, tan solo después que la parte haya 
sido debidamente informada y/o apercibida de la situación y de las 
consecuencias que puede tener el que la misma no sea corregida. La 
experiencia señala que en la gran mayoría de los casos que presentan 
esta clase de dificultades […] las partes no están enteradas de la 
actuación negligente de sus abogados y, al advenir en conocimiento de 
ello, la situación es corregida de inmediato. Una parte que haya sido 
informada y apercibida de esta clase de situación y no tome acción 
correctiva, nunca se podrá querellar, ante ningún foro, de que se le 
despojó injustificadamente de su causa de acción y/o defensas. Id., nota 
al calce omitida.     
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contra quien se toman las medidas drásticas”, y ha quedado al 

descubierto “el desinterés y abandono de la parte de su caso.” Arce 

v. Club Gallístico de San Juan, 105 D.P.R. 305, 307 (1976); véase, 

además, Amaro González v. First Fed. Savs., 132 D.P.R. 1042, 

1051-1052 (1993).   

Los tribunales están obligados a intervenir oportunamente 

ante situaciones en las que una parte actúa de manera contumaz y 

descuidada en el curso del proceso o en las que incumpla 

crasamente con las órdenes que se emiten. Véase, Dávila v. Hosp. 

San Miguel, Inc., supra, pág. 819. La eliminación de las 

alegaciones, así como la anotación de rebeldía,  a una parte está 

sujeta al poder discrecional de los tribunales, sin embargo, esa 

determinación “se debe ejercer juiciosa y apropiadamente.” 

Maldonado v. Srio. de Rec. Naturales, 113 D.P.R. 494, 498 (1982). 

El remedio de la anotación de rebeldía opera, tanto para 

situaciones en las que el demandado incumple el requisito de 

contestar la demanda o de defenderse en alguna otra forma 

dispuesta por ley, como en situaciones en las que una de las partes 

desatiende injustificadamente alguna orden o mandato del tribunal. 

Álamo v. Supermercado Grande, Inc., 158 D.P.R. 93, 100 (2002). El 

trámite en rebeldía se fundamenta en “la obligación de los tribunales 

de evitar que la adjudicación de causas se paralicen simplemente 

por la circunstancia de que una parte opte por detener el proceso de 

litigación”. Continental Ins. Co. v. Isleta Marina, 106 D.P.R. 809, 

814-815 (1978).     

La anotación de rebeldía tiene el efecto de impedir que un 

demandado ofrezca prueba a su favor y en contra de lo alegado por 

la parte demandante.  Sin embargo, “un trámite en rebeldía no 

garantiza per se, una sentencia favorable al demandante; el 
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demandado no admite hechos incorrectamente alegados como 

tampoco conclusiones de derecho.” Continental Ins. Co. v. Isleta 

Marina, supra, pág. 817; véase, Rivera v. Insular Wire Products 

Corp., 140 D.P.R. 912, 932 (1996).       

III 

En su escrito, la parte apelante asegura que no ha 

permanecido inactivo a través del proceso, ni tampoco ha sido  

indiferente a las órdenes del tribunal. El representante legal del 

apelante asevera que para la vista de 13 de marzo de 2015 tenía 

otro señalamiento pendiente en el TPI de Bayamón y que por 

inadvertencia y confusión no pudo asistir a la vista pautada en este 

caso. Esto, según el abogado, fue “un error honesto y genuino del 

que asumimos toda la responsabilidad y solicitamos que por ello no 

se penalice a la parte demandada.”3 Asimismo, en su escrito el 

apelante señala que el TPI debió primero agotar otros remedios 

menos drásticos que la eliminación de las alegaciones y que dicho 

foro no le proveyó la oportunidad para mostrar causa, ni le apercibió 

de sanciones económicas, ni le notificó directamente al municipio de 

Ciales para advertirle sobre la situación procesal. El apelante 

reiteró, además, que la conversión de la vista el 13 de marzo a un 

juicio en rebeldía constituyó un abuso de discreción, en violación de 

su debido proceso de ley. Indicó que el TPI  debió señalar la vista 

en rebeldía para otro día para así, al menos, haber tenido la 

oportunidad de contrainterrogar al testigo.  

Sin embargo, la desatención e incumplimiento del 

representante legal del apelante en el curso de este caso fue mucho 

más serio de lo que pretende representar en su escrito.  Fueron 

varios los eventos en  los que se desatendieron obligaciones 

                                                 
3
 Escrito de apelación, pág. 11. 
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importantes del abogado en el desempeño de sus funciones como 

abogado y funcionario del Tribunal, tanto frente a la parte contraria, 

como frente al propio foro judicial.  Estos eventos e incumplimientos 

fueron reiterados y se remontan incluso al principio del  pleito. 

Recuérdese que el municipio fue emplazado y demoró más de 60 

días para contestar la demanda, por lo que le fue anotada la 

rebeldía. Como gesto de gran leniencia, - con la anuencia de la 

parte demandante – el foro de instancia levantó la rebeldía en esa 

ocasión. Luego, en la etapa de descubrimiento de prueba, tanto la 

demandante como el tribunal confrontaron nuevos problemas que 

detallamos precedentemente, particularmente  en la diligente y 

correcta contestación de los interrogatorios, y en la preparación  y 

firma de los informes de los abogados. Indudablemente, el  caso se 

retrasó debido a los incumplimientos e incomparecencias del 

abogado del municipio demandado.   

No es justo atribuir al Tribunal haber procedido con excesivo 

rigor y desconsideración en el manejo de estos incumplimientos. 

Recuérdese que para la vista pautada el 11 de febrero de 2015, el 

representante legal del municipio arribó ya celebrada la vista y el 

TPI le eliminó la sanción de $300 que le había impuesto y transfirió 

la continuación de esa vista de conferencia con antelación a juicio 

para otra fecha. Precisamente  en esa ocasión le ordenó, además, 

contestar debidamente el interrogatorio que databa de varios meses 

atrás o firmar el Informe de conferencia preliminar. Asimismo, le 

apercibió que el incumplimiento con las órdenes acarrearía la 

eliminación de las alegaciones y la conversión de la próxima vista 

en una de rebeldía. Este evento, incluyendo los apercibimientos, fue 

notificado directamente al municipio de Ciales.  
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No obstante esos previos y reiterados incumplimientos y las 

oportunidades concedidas, el representante legal del municipio 

volvió a incomparecer a la vista pautada el  13 de marzo de 2015, y 

también había incumplido con la contestación  de los interrogatorios. 

Ello en circunstancias en las que la parte demandante había 

exhibido en todo el proceso un impecable cumplimiento y diligencia 

en el trámite del caso.  Fue ante ese cuadro que el foro de instancia  

anotó  la rebeldía, celebró  la vista ese mismo día, escucho la 

prueba y dictó  sentencia a favor de la compañía apelada.   

No abusó de su discreción el foro de instancia al así proceder. 

Como vimos, el representante legal atrasó injustificadamente el 

trámite del caso y causó inconvenientes y contratiempos a la parte 

contraria y al Tribunal. Una parte no tiene derecho a hacer rehén de 

sus particulares circunstancias  el ordenado y debido curso de los 

casos en el Tribunal,  sometiendo  de esa manera a cargas, costos 

y pérdida de tiempo a las demás partes y al propio Tribunal.  

Ciertamente, hubiera abusado de su discreción  el TPI si, en 

ocasión de suspensión de la vista del 11 de febrero, no le hubiera 

advertido  al Lic. Garcia de la consecuencia  de anotar la rebeldía y 

celebrar la vista en esa misma fecha ante una nueva 

incomparecencia. Si tal advertencia no se hubiera efectuado y 

notificado debidamente a la parte y a su abogado, lo propio  hubiera 

sido, como plantea el apelante, que se le anotara la rebeldía y se 

celebrara la vista en otra ocasión.  Sin embargo, como sabemos, 

ello no fue así, puesto que tanto el Lic. García, como el Municipio 

fueron advertidos del curso de acción tomado  por el Tribunal ante 

la nueva incomparecencia, luego de anteriores oportunidades y 

apercibimientos. En tales circunstancias, reiteramos que actuó 
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correctamente el TPI al anotarle la rebeldía al municipio apelante y 

dictar sentencia en conformidad.   

Ahora bien, aunque la conducta de la parte demandada en el 

trámite del caso justificaba la imposición de honorarios de abogado, 

la suma impuesta resulta excesiva, dada la manera en la que se 

dispuso del caso. El curso procesal seguido y sobre todo, el 

haberse resuelto el caso mediante la anotación de rebeldía, evitó un 

proceso legal excesivamente contencioso, de un complejo y 

prolongado descubrimiento de prueba y de un juicio igualmente 

extenso, lo que justificaba una suma considerablemente  menor por 

concepto de honorarios de abogado. No debe olvidarse, además, 

que mediante este mecanismo se pretende particularmente  

penalizar la falta de diligencia y temeridad en la defensa de un caso 

y no necesariamente cubrir la totalidad de los honorarios 

convenidos o pagados.  

En consecuencia de lo anterior,  se modifica la sentencia a los 

únicos fines de reducir el monto por este concepto a la cantidad de 

$2,000. 

IV 

 Por las razones antes expuestas, confirmamos la sentencia 

apelada, según antes modificada.  

 Lo acuerda y manda el Tribunal y lo certifica la Secretaria. 

 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 
 


